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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO- TOLIMA 

 

Prado - Tolima, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El día 21 de julio de 2022 el señor Juan Manuel Diaz Luna allegó certificado de registro 

de la partición en los folios de matrícula inmobiliaria No.368-29653 y 368-29828, con lo 

cual se demuestra la protocolización de la misma. 

 

Así las cosas, como no se encuentra pendiente ningún otro tramite por adelantar se 

dispondrá la terminación del proceso previo requerimiento a las partes procesales para 

que cumplan con su deber de cancelar los honorarios fijados a los auxiliares de la justicia 

que actuaron a lo largo de este trámite procesal. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Prevenir a las partes procesales para que cumplan con su deber de cancelar 

los honorarios fijados a los auxiliares de la justicia que actuaron a lo largo de este trámite 

judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, previa las anotaciones 

de rigor, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado No.038 de fecha 11 de agosto de 2022, 

se notifica a las partes la presente providencia. 
 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


